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RESOLUCION $% 97.1.1.12 9 97 Sd

- Dr. Alberto Chiriboga Acosta
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITI

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de
cada una de las protocolizaciones otorzadas ante el Notario Primero
del cantón Quito, el 20 de novieabre de 1997, que contienen los
documentos exigidos por el artículo 424 de la Ley de Comoatilas,

previo el establecimiento de la sucursal en el ¿cuador de la compañía
extranjera BAXZR HUG1ES SERVICES INTERNATIONAL INC., de nacionalidad
estadounidense;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, mediante Memorando
No. 2524 de 1 de diciembre de 1997, ha emitido inforne favorable
sobre la suficiencia de los documentos presentados;

EN ejercicio de las atríbuciones asignadas mediante Resolución
No. AD5.97325 de 17 de septiembre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.-— CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados
en nación extranjera; y, autorizar el establecimiento de la sucursal
en el Ecuador con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no
se opongan sa las leyes ecuatorianas, a la compañía extranjera VAKSR
HUGHES SERVICES INTERNATIONAL INC. de nacionalidad estadounidense
y, Calificar de suficiente el poder otergado a través de su
presidente, en favor del señor Gustavo Romero Ponce y/o Marcelo
Proaño Paredes, de nacionalidad ecuatoriana.

ARTICULO SEGUNDO.— DISPONER: a) Que el Notarío Primero del cantón
Quito tome uota del contenido de esta Resolución al v»argen de las -
protocolizaciones de 20 de noviembre de 1997; hd) (Me el Resistrador
Mercantil del cantón Quíto en cuyo cantón fita la compañía el
domicilio de su sucursal, inscriba los documentos rconstantes en
las protocolizaciones referidas y esta Resolución; y, c) Que dichos
funcionarios sienten las razones respectivas.

ARTICULO TERCEOR- DISPONER que se publique, por una vez, en uno
de los periódicos de mayor circulación en Quito, el texto Íntegro

0 “del Poder y un extracto de los documentos constantes en las
protocolizaciones antes referidas.

COMUNIQUESE.-— DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías, enQuito,

04 DIC. 1997
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